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ASUNTO POR RESOLVER 

Procede el despacho a resolver la solicitud presentada por la parte demandante, previa las 
siguientes consideraciones………. 

CONSIDERACIONES 
La parte demandante solicitó al despacho  que le sea entregado el titulo judicial No. 
436600000013258, el cual asegura corresponde a los alimentos de sus hijos.  
 
El JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 
mediante auto del 08 de julio de 2019 dictado dentro el proceso de insolvencia de persona natural 
no comerciante seguido por ELIAS RAFAEL RAMOS BARROS, con radicado No. 20001-40-
03-0003-2018-00570-00, que nos fue comunicada por medio de oficio No. 4211 del 26 de 
noviembre de 2019, recibido en secretaria el día 20 de enero de 2020, ordena la remisión de los 
procesos ejecutivos contra el señor ELIAS RAFAEL RAMOS BARROS, incluyendo aquellos 
que se adelanten por concepto de alimentos, razón por la cual se ordenó la remisión de cada uno 
de los procesos ejecutivos en trámite al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE VALLEDUPAR, cumpliendo lo ordenado mediante auto del 08 de julio de 
2019 dictado dentro el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante seguido por 
ELIAS RAFAEL RAMOS BARROS, con radicado No. 20001-40-03-0003-2018-00570-00. 

Ahora, revisada la cuenta de depósitos judiciales del despacho, encontramos el siguiente título 
judicial pendiente de pago tiene el No. 436600000013258, fecha de elaboración del 20200421, 
concepto de; depósitos judiciales, numero de proceso 44855204200120150008200, y por valor de 
$213’623.658, suma esta que se consignó como depósito judicial y no como cuota alimentaria, 
por lo que no hay claridad en torno a la naturaleza alimentaria del título judicial pendiente de 
pago No. 436600000013258, y si el mismo corresponde a la cuota alimentaria acordada dentro de 
este proceso, máxime que los dineros por ese concepto vienen siendo depositados a la cuenta No. 
448552042001  a favor de la parte demandante ELIZABETH LÓPEZ MAESTRE, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 40.801.079. 

Por lo anterior, se procederá a requerir a la compañía CERREJÓN y a la señora MARGARITA 
MENDOZA ARAGÓN, de nómina, compensación y beneficios de recursos humanos y servicios 
de la compañía CERREJÓN, o quien haga sus veces, para que en el término de tres (3) días 
contados a partir del recibo de la notificación y/o comunicación de este auto, so pena de incurrir 
en desacato a decisión judicial, explique cuál es la naturaleza del título judicial No. 
436600000013258, numero de proceso 44855204200120150008200, fecha de elaboración del 
20200421, concepto: depósitos judiciales, y por valor de $213’623.658, e informe al despacho los 
datos de las partes, radicados, y clase de proceso en el que se consignó esta suma y si 
corresponde a la cuota alimentaria acordada por las partes dentro de este proceso con radicado 
No. 44-855-40-89-001-2015-00089-00. 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
URUMITA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR que, por secretaría, se proceda a requerir a la compañía CERREJÓN 
y a la señora MARGARITA MENDOZA ARAGÓN, de nómina, compensación y beneficios de 
recursos humanos y servicios de la compañía CERREJÓN, o quien haga sus veces, para que en 



el término de tres (3) días contados a partir del recibo de la notificación y/o comunicación de este 
auto, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial, explique cuál es la naturaleza del título 
judicial No. 436600000013258, numero de proceso 44855204200120150008200, fecha de 
elaboración del 20200421, concepto: depósitos judiciales, y por valor de $213’623.658, e informe 
al despacho los datos de las partes, radicados, y clase de proceso en el que se consignó esta suma 
y si corresponde a la cuota alimentaria acordada por las partes dentro de este proceso con 
radicado No. 44-855-40-89-001-2015-00089-00. 

SEGUNDO: Líbrense los oficios respectivos, anexándose copia del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
      

JOSÉ FRANCISCO DÍAZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE URUMITA-LA 
GUAJIRA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS  

Hoy ______ de __________ de ________, siendo las 8:00 
A.M. notifico a las partes la presente providencia, por la 
anotación en estados No. _________. 

 

EDITH NUÑEZ MARIN 
Secretaria.- 


